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Anexo 7. Formularios comunes tabulares para compilar de forma homogénea la información necesaria para hacer 

seguimiento a políticas y medidas, acciones y planes de mitigación, gestión del riesgo climático y adaptación al cambio 
climático. 

 

Cuadro A7_1. Información de seguimiento a políticas y medidas, acciones y planes de mitigación, incluidos aquellos co-beneficios de mitigación 
resultantes de acciones de adaptación y planes de diversificación económica. [1] 

Nombre  Descripción 
[2] 

Objetivos Tipo de 
instrumento 

[3] 

Estado 
[4] 

Sector(es) 
afectado(s) 

[5] 

GEI afectados  Año de inicio de la 
implementación 

Entidad(es) 
implementadora(s) 

Mitigación de GEI estimada (Mt CO2 eq) [6] 

Esperada Lograda 

           

           

           

           

           

Fuente: adaptado de la (CMA de la CMNUCC, 2021) 

[1] El líder de la acción debe proveer información sobre las acciones, políticas y medidas que apoyen la implementación y el logro de las líneas estratégicas identificadas, 
centrándose en aquellas que tienen el impacto más significativo en las emisiones o remociones de GEI. Adicionalmente, deberá incluir información relevante sobre 
políticas y medidas que contribuyen a los co-beneficios de mitigación resultantes de acciones de adaptación o planes de diversificación económica.  

[2] Se sugiere proporcionar información sobre el costo de las acciones de mitigación, los beneficios de mitigación no relacionados con los GEI y cómo la acción de 
mitigación interactúa con otras acciones. Adicionalmente, se recomienda proporcionar información sobre cómo las acciones, políticas y medidas están actualizando 
las tendencias a largo plazo en las emisiones y absorciones de GEI. También indicar prácticas de seguimiento, evaluación, y reporte. 

[3] Se sugiere proporcionar información sobre el tipo de instrumento al cual corresponde: regulatorio, instrumento económico u otro. 

[4] Se sugiere adoptar los siguientes términos descriptivos para informar sobre el estado de la implementación: planeado, adoptado o implementado. 

[5] Se recomienda proporcionar información sobre los sectores afectados: energía, transporte, procesos industriales y uso de productos, agricultura, LULUCF, gestión 
de desechos u otros. 
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[6] Se recomienda proporcionar estimaciones de las reducciones de emisiones o remociones de GEI esperadas y logradas para sus acciones, políticas y medidas. 
Adicionalmente, describir las metodologías y supuestos utilizados para estimar las reducciones o remociones de GEI a cada acción, política y medida. La unidad de 
medida sugerida es millones de toneladas de CO2 equivalente (Mt CO2 eq). 

Cuadro A7_2. Información de seguimiento a políticas y medidas, acciones y planes de gestión del riesgo climático y adaptación al cambio climático. 

Nombre  Descripción 
[1] 

Objetivos 
[2] 

Tipo de 
instrumento 

[3] 

Dimensión 
del riesgo [4] 

Estado 
[5] 

Sector(es) 
afectado(s) [6] 

Grupo poblacional 
afectado de forma 

directa [7] 

Áreas de 
implementación 

[8] 

Año de inicio de la 
implementación 

Entidad(es) 
implementadora(s) 

           

           

           

           

           

Fuente: elaboración propia. 

[1] Se sugiere proporcionar información sobre el costo de las acciones de adaptación y cómo la acción de adaptación interactúa con otras acciones. Adicionalmente, 
se recomienda proporcionar información sobre cómo las acciones, políticas y medidas están incidiendo sobre la vulnerabilidad, e indicar prácticas de seguimiento, 
evaluación, y reporte. 

[2] Se sugiere identificar un ámbito principal y/o uno o varios secundarios de los siguientes: prevenir efectos por cambio en uso o ubicación, formar capacidad de 
adaptación, compensar las pérdidas repartiendo o compartiendo los riesgos y las pérdidas (p. ej. compartir costos de respuesta, aseguramiento), explotar 
oportunidades positivas (p. ej. introducir nuevas actividades o especies, o desarrollar las que estaban previamente limitadas), apoyar mediante herramientas de 
gobernanza (p. ej. regulación, legislación, planificación, orientación), apoyar estructuras sociales (p. ej. desarrollo organizacional, trabajo asociativo, fortalecimiento 
institucional), y crear de información (p. ej. investigación, recolección de datos y monitoreo, sensibilización, provisión de información para tomar decisiones). 

[3] Se sugiere proporcionar información sobre el tipo de instrumento al cual corresponde: regulatorio, instrumento económico u otro. 

[4] Se sugiere elegir la principal de las siguientes dimensiones a la cual está dirigida: seguridad alimentaria, recurso hídrico, biodiversidad, salud humana, hábitat 
humano, o infraestructura. 

[5] Se sugiere adoptar los siguientes términos descriptivos para informar sobre el estado de la implementación: planeado, adoptado o implementado. 

[6] Se recomienda proporcionar información sobre los sectores afectados: energía, transporte, procesos industriales y uso de productos, agricultura, LULUCF, gestión 
de desechos u otros. 

[7] Diferenciar los actores vulnerables de acuerdo con los grupos identificados mediante el mapeo de actores. 
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[8] Indicar el ámbito geográfico de implementación al mayor nivel de desagregación posible, con el siguiente orden de preferencia: vereda/localidad, municipio, 
departamento, región. 

 

Cuadro A7_3. Información sobre las inversiones y el gasto en acciones por el clima. 

Título de la 
actividad, 
programa, 
proyecto, u 

otro  

Descripción 
[1] 

Canal [2] Entidad 
receptora 

[3] 

Entidad 
implementadora 

[3] 

Marco 
de 

tiempo 

Instrumento 
financiero [4] 

Estado 
[5] 

Tipo de 
apoyo 

[6] 

Subsector Contribución a 
objetivos de 
desarrollo y 

transferencia de 
tecnología 

Contribución a 
objetivos de 
formación o 

fortalecimiento 
de capacidades 

Estado de 
la 

actividad 

             

             

Fuente: adaptado de la (CMA de la CMNUCC, 2021). 

[1] Proporcionar los supuestos, definiciones y metodologías subyacentes, según corresponda, utilizados para identificar y/o informar sobre la actividad, programa, 
proyecto, u otro. En caso de que sea “otro” se debe especificar a qué corresponde. 

[2] Se sugiere proporcionar información según corresponda: multilateral, bilateral, regional, nacional, subnacional, otro. 

[3] Se sugiere proporcionar información sobre el principal y si corresponde, otras partes. 

[4] Se sugiere usar las siguientes categorías: subvención, préstamo concesional, préstamo no concesional, fondos propios, garantía, seguro, otro (especificar). 

[5] Se sugiere especificar según corresponda: comprometido, o recibido. 

[6] Se sugiere especificar según corresponda: gestión de riesgo climático, adaptación, mitigación, o transversal (se refiere a la financiación de actividades que tienen 
tanto componentes de mitigación como de adaptación). 

 

 

 

 

 


